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Ensenada, 7 de febrero de 2017.

 Expediente D-1/17 (4033-92179/17).-
VISTO:
El expediente 4033-91885/16 mediante el cual se tramita la Licitación Pública 01/2017, y

CONSIDERANDO:
Que la mencionada Licitación para la ejecución de la obra denominada “Espacio de Conmemoración en Cementerio de Ensenada” fue convocada mediante Decreto del Departamento Ejecutivo número 1.520 de fecha 26 de Diciembre de 2016, fijándose como fecha de apertura de ofertas el día 25 de Enero del corriente año.

Que se efectuaron al respecto las publicaciones de ley.

Que solamente la empresa “RIORCA S.A.” presentó oferta, tal como surge del Acta de Apertura obrante a fs.360 de las actuaciones administrativas citadas.

Que la Comisión de Adjudicación, habiendo analizado la oferta, encuentra a la misma razonable, aconsejando proceder a su aceptación. 

Que el artículo 155 de la Ley Orgánica Municipal establece que si, tratándose de una licitación realizada con las formalidades legales, se registrara una solo oferta, el Sr. Intendente Municipal podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo.

Que la oferta presentada se ajusta a las exigencias legales.
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ENSENADA, en uso de sus atribuciones sanciona la siguiente:
ORDENANZA

ARTICULO 1º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a adjudicar a la empresa “RIORCA S.A.” la Licitación Pública 01/2017 “Espacio de Conmemoración en Cementerio de Ensenada”, por ser la única oferta presentada de conformidad con lo determinado en el articulo 155 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Regístrese, Publíquese y Archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ENSENADA, A LOS 7 DIAS DEL MES DE FEBRERO DE 2017.-

ORDENANZA N° 4239/17.-
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